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•• ««llrttMn del Excmo. Sr. Gober- e"°ri por oficio; exceptuándose, seeún 
a A°íodn Sr" CBP,,ín general de la Reglé»

nndioH-C 1,0 de ■nanc|o «eompaflará un ejemplar
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^EPERIÓDICO se publ ica t odos l os día s, except o l os domingos

<•80 8 de Afri^nnUtn8 islas adyacentes, Canarias y te-
*Vih ProtonlgaciónJ «i o» *a leg18lacion peninsular, a los veinte dias 

üía d * * 11 n° ® otra cosa. (Código 
^d^^BdíJñe d®1n?^ierno 80? obligatorias para la ca .tal de 
<^o^éapaer2^8®publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
■^-^^bre de isb?)66™4" Fuebl°R de *• miRmá provincia. (Lejtde 8

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban eete 
Bo t .k t ín  Of ic ia l , dispondrán que se Aje un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecbrá hasta el recibo del siguiente.

Loei Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responiiabili- 
cad, de conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final" do cada semestre.

PARTE OFICIAL 
Residencia del  consejo de minist r os

í90 xLn '?•D- S' M-18 Reina 
eonf?ntea V ^geniB' S’ el Principe de Asturias 

ntl»tlan ■!» ?68 PersonaB de la Augusta Real familia 
'n novedad en su importante salud.

______ íliacetoilmamimi.
—__ .SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE UJWIÜCfA DE DAÍAM2A
i|^°Vlncial de Subsistencias de Zaragoza, 

^arna fech D*rect°r Gene-al de Agricultura, en te- 

j '^oiDo 3 de* actuah me dice lo siguiente: 
. da por n°nsecuencia disposición últimamente acor- 

8lv° no Ser-ea ürden Ministerio Hacienda, en lo suce- 

• Para ex ^ref*so *a previa autorización de embar- 
por^^ lcione8 trigos y harina que hayan dere- 

^‘^ula o Vla man^ma d® un Puerto a otro litoral 
^^ente |a C°n ,^est’no a Baleares, subsistiendo uni- 
,,lados a p utOr*zacion de embarque para envíos des- 

se^ki18y p,azas Norle Afhca-* 
iento. * PU^lca Para general conocimiento y cum-

8O2a> ai de marzo de 1931.

El GobernadOr-PreRidente, 

Conde de Coel l o

SECCIÓN CUARTA
......... ............. . .......—------ ----------—--------- JL.----------

AiaiiiilRtiii di Coatribncionei di la pnriaiia di Zi»¡in>
Núm. 1.103.

Documentos oobratorios.DadociBúMode pesar
lo avanzado de la época y la terminación de Jos plazos 
para la presentación de los documentos cobratrrios pa- 
rn cl_ ano 1921-12 se hallan pendientes de cumplir este 
servicio reireradamente ordenado en circulares insertas 
en los Bo l et in es Of ic ial es de 27 de enero y n de fe
brero Último, el limo, señor Delegado, por providen
cia de esta fecha, ha acordado la imposición de .'as si
guientes responsabilidades:

i.a Conminar con la multa de 5o pesetas a los 
Ayuntamientos y Juntas periciales que no han remi
tido los documentos cobratorios de rústica y urbana 
amillarada y fiscal, y con la de í7'5o pesetas a los 
señores Alcaldes y Secretarios gue se hallen en igual 
caso por los conceptos de industrial, cédulas personales 
carruajes y casinos. Estas multas se entenderán desde 
luego impuestas si dejaran transcurrir el plazo de ocho 
días desde la publicación de esta circular en el Bo l et ín  
OrrcrAL, sin cumplir los servicios referidos y se harán 
efectivas por la vía de apremio.

21* Conminar con responsabilidad mancomunada 
y solidaria al pago del trimestre o trimestres de rústica 
y urbana amillarada a los individuos del Ayuntamien
to y Junta pericial que por retraso en el servicio de 
3ue se trata fueran causa de que no puedan ser cobra- 

as oportunamente, responsabilidad que se considerará 
impuesta contra todos los que tienen sin cumplir el 
servicio al abrirse el período ordinario de recaudación 
voluntaria. ' -

3.* Disponer que oportunamente y en breve térmi
no se haga uso de la facultad que conceden los regla
mentos de urbana, fiscal, cédulas personales, carruajes 
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y casinos, para la salida de comisionados con las dietas 
reglamentarias a cargo de los respectivos Ayuntamien
tos, para la formación de los expresados documentos. 

Zaragoza, 10 de marzo de 1921.—El Administrador 
de contribuciones, Mariano Claver Pérez.

SECCIÓN QUINTA
Núm. iao5.

ás h lnorUí ¿e

Habiendo solicitado D. Ricardo Piccio y D. Silvio 
Lardi, la instalación y funcionamiento de un frigoríge- 
no A S y un motor eléctrico para producción de hielo, 
en la calle de Don Jaime 1, núm. 52, con destino a su 
industria de café y hotel, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 769 de las Ordenanzas Mu
nicipales. i g , .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 14 de marzo de 1921. — El Alcalde, José 
Sancho Arroyo.

íjiEtsaieiti Í6 li S. Lj Ininortai Ciidii ii Mí®'

Núm. 1.107.

Comisión de Quintas de la Sección de San Miguel.
D. Juan Buset, Presidente de la Comisión de Quintas 

de la Sección de San Miguel de esta ciudad; , 
Hago saber: Que instruido expediente en averigua

ción de la existencia y paradero de Enrique Buisán 
Gracia, a los efectos de exceptuarse del servicio de las 
armas su hermano José Buisán Gracia, mozo del 
actual reemplazo, por haberse ausentado aquél del do
micilio materno hace más de diez años, sin que hasta 
la fecha se tenga noticia alguna de su existencia, se pu
blica el presente edicto en cumplimiento a lo provenido 
en el artículo ciento cuarenta y cinco en relación con el 
ochenta y tres del Reglamento, para la ejecución de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vi
gente.

Señas que han podido procurarse de Enrique Buisán 
Gracia.

Edad 39 años, estatura regular, color sano, pelo cas
taño, boca grande, barba poblada. Señas partic:lares: 
ninguna. Era de oficio carpintero. ,, ,

Ropas que vestía cuando desapareció: Traje azul 
de mecánico; acostumbraba a usar gorra. .

Zaragoza, 12 de marzo de 1921. — El Presidente, 
Juan Buset.

Núm. 1.106.

Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.
D. José María Sánchez Ventura, Presidente de la Co

misión de Quintas de la Sección de San Pablo de es
ta ciudad; .

Hago saber: Que instruí lo expediente en averigua
ción de la existencia y paradero de Luis Perera Delpón, 
a los efectos de exceptuarse del servicio de las armas su 
hijo Baldomcro Perera Pérez, mozo del actual reem
plazo, por haberse ausentado aguél del domicilio con
yugal'hace más de diez años, sin que hasta la fecha se 
tenga noticia alguna de su existencia, se publica el pre
sente edicto en cumplimiento a lo prevenido en el ar

tículo ciento cuarenta y cinco en relación con el ochen* 
la y tres del Reglamento, para la ejecución de la ley dc 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vigente. .

Señas que han podido procurarse de Luis Pet era 
Delpón.

Edad 54 años, estatura alta, color pálido, peíocasW' 
ño, cejas al pelo, boca regular, barba clara, ojos garz.?|S‘ 
Señas particulares, tiene tres lunares en el carril! 
izquierdo.

Ropas que vestía cuando desapareció: pantalón, chi' 
leco y chaqueta de pana obscura; alpargatas negras, c*' 
misa de color con listas moradas y boina azul. . 1 

Zaragoza, 12 de marzo de 1921.— El Presidente, 
José M.* Sánchez Ventura.

Aprobado por la Junta municipal el presupuesto oí . 
dinario formado para el próximo ejercicio económic 
de 1921-22, queda expuesto al público, por el térmi^ 
de ocho días, en el Negociado de Hacienda de la 
ría municipal, durante las horas hábiles de oficina; 
cuyo plazo pueden presentarse cuantas reclamado0^ 
consideren los interesados pertinentes a su derecho. ¡ 

Lo que se hace público para general conocimieo1. 
Zaragoza, 21 de marzo de 1921.—El Presidente,^ 

sé Sancho Arroyo.—El Secretario, Mariano Berdel •

Núm. 1.178.
AUDIEHCIA TEHMTORIAL DE ZARáGO^

Relación de los jurados que han sido de^ 
nados por la suerte, para conocer en las can^ 
procedentes del Juzgado de instrucción de S8* 
Pablo, y en los días que se expresan al final-

Cabezas de familia. : I
1 Francisco Santafé, vecino de Zaragoza. ..
2 Pascual Solans Solans, id.
3 Francisco Muñoz, id.
4 Francisco Mollat Hernández, id.
5 Timoteo Medina, id.
6 Juan Abuelo Quintín, id.
7 Eugenio Alesa, id.
8 Gregorio Aparicio Calber, id.
9 Manuel Cadena, María.

10 Leonardo Fernández, Zaragoza.
11 Angel Herrero, id.
12 Ventura Jiménez, id.
13 Gumersindo Larraz, id.
14 Feliciano Jarque, id.
15 Ramón Sansón, id.
16 Francisco Muñoz, id.
17 Claudio Campo Pueyo, id. .
18 Salvador Cuarteto, Torres de Berrelk'11'
19 Lucas Escolé, Zaragoza.
20 Manuel Palacios, id.

Capacidades.
21 Lucas Abós, vecino de Zaragoza.
22 Jerónimo Martínez, El Burgo. .1^
23 Antonio Causapé Pérez, Torres de Berro
24 Enrique Alvarez, Zaragoza.
25 Fernando Andréu, id.
26 Ricardo Bel, id.
27 Manuel Benedí, id.
28 Manuel Casas, id.
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Ensebio Lázaro, Cadrete. 
Guillermo Buil Lázaro, id.
Manuel Gayán, Zaragoza. 
Lorenzo Ginés, id. 
Domingo Labasa, El Burgo. 
Luis Puentes, Zaragoza, 
lomas Quintín, id. 

,1D Mariano Pin, id.
Supernumerarios.— Cabeeas de familia.

38 plce!^e-^rnal Moreno, vecino de Zaragoza* 
oq Ramón Camañes, id. 
% Agustín Charles, id. 

francisco Domingo, id.

41
42

■ CapaGidades.
rancisco Monterde, vecino de Zaragoza, 

francisco Navarro, id.
ProceeadM, delitos y días de la vista. 

marzoUeI Damiáns» explosión bomba, 28 y 29 
^anuei Lázaro y otro, id., 30 y 31 id. 

y 2 aljriiln ^era y °lro’ haRazgo explosivos, 1 
rio^A8^.’ 18 de marzo do 1921.—El Secreta

. lerno' Antonio Costa.—V." B* —El residente, Salgués.

FÁBRICA 1IILITJIR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
Anuncios.

Debiendo celebrarse concurso para Ja venta 
de los aprovechamientos que resulten de la 
limpieza y molturación de trigos en este Esta
blecimiento, durante el primer trimestre del 
ejercicio de 1921-22, excepto aquellos que por 
falta absoluta de locales se enajenan directa
mente antes de la fecha del concurso, se hace 
presente a los que deseen tomar parte en la lici
tación, que el acto tendrá lugar el día 7 de abril 
próximo y hora de las once, en esta Fábrica Mi- 
hfar, sita en el Barrio de Casa Blanca, ante el 
Iribunal presidido por el Diretor de! Estableci
miento, y que los pliegos de condiciones y mues
tras a que en los mismos se alude, se hallarán 
de manifiesto en la referida Fábrica todos los 
días laborables desdeesta fecha v hora de las 
nueve a las trece.

Zaragoza, 16 de marzo de 1921El Director, 
Segundo Sarmiento.

Núm. 1.176.

TRIB01IAL PROVINCIAl DE LO CONTEHCIOSJ-ÁDMISISTHArito
DE ZARAGOZA

Núm. 1.126.

HOSPITAL MILITAR DE ZARAGOZA

'ntenderci., Delegado del Jefe 
Bace Provincia y P1h«» de Zaragozn;
«elebrírá nníUe 6 veintiocho del actual, 

?6n del Ho “í ^rl80^ 188 oti,c,na8 de la Adminiatra. 
lo* víver« . 1 r'1'1!81, d° 6618 ?h,Z8’ Para la adquiaición 

almeade B;riiJn X -U 0Bne^6ari08 6n 61 mi8mo durante 
Uh n 1 Prdximo reñidero.

■"•Poeíd™» T oooc,,rrir e dicho acto, presentarán eu, 
de u cSn ‘* cédu1'1 per»on.l, el 

J medica l| b.llcJo°a7e roder'-en 8U c««o,de once a 
m d? tad° die/ ncomPanando muestran de los 

ti/^onoKentTÜn/ "8 86 re<lulera' y sujetándose para 
?6n i pG a Í.Í r 3 Pn8P de los mismos, a la rela- 

d ^d.ciohes que desde hoy se encuentran 
iterarse' da8 OtÍCme8 a ^PO^ito loa que deseen 

^^goza, 15 de marzo de 1921. — Antonio Ramos.

Modelo de proposición:
n? •• ^T° -COn CéduU °úmero..... . domiciliado 
?>er¿J On residencia eu.......provincia de.......   calle  
d* bpicrÁV,Heníerad° del- a°UI?cio publicado en el Bo l e- 
í 108 Vfvetí ela Prov¡,nc,a’ ,echa P*ra la adquisición 
5 61 Hosnit.i CdS9 T1® i® C8lCula han de consumirse 

JI,1\tar d? e8ta Plaza durant8 el mes de....... se 

, '3
de ' * •" ('“ lelr*1 P'”61"......(’n

* * * ”* * i6** pe8eta8...... (en íd.Jcén-

de......*....... (•* «> .....

de gillina, . .......(en fd.) pesetas...... (en Id.)

Z’r4oMT°' *Z-‘S íaJ pM0t"8......<«" w ) céntimo.:

- (Firma)

Con fecha 10 de febrero del año actual se ha presen
tado ante este Tribunal recurso contencioso-adminis- 
trativo por el Procurador D. Dionisio Lázaro, en 
nombre y representación del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, contra una resolución del Gobernador 
civil de la provincia de io  de noviembre de 1920 re
vocatoria de acuerdo municipal que excluye a D. José 
Algora, Medico de la Beneficencia municipal, de la 
especialidad de Dermatología, Sifiliografía y Vias uri 
narias. 1
, L,° se anu"cia conforme a lo dispuesto en el ar

ticulo 36 de la ley de 22 de junio de 1804 para conoci 
miento de los que tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a la Administración. 
, Zaragoza, doce de marzo de mil novecientos vein- 

tiuno.--El Secretario del Tribunal, Arturo Guillén.
* » e >¡

Núm. 1.175.
Con fecha 24 de enero último se ha presentado an

te este Tribunal recurso contencioso-administrativo 
por el Letrado D. Ernesto Frisón, en nombre propio 
contra una resolución gubernativa confirmatoria de 
acuerdo municipal referente a pago de arbitrio por con
cepto de anuncio.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 36 de la ley de 22 de junio de 1894 Rara conoci
miento de los que tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieran coayuvar en él a la administración 

Zaragoza doce de marzo de ^21.—El Secretario 
del Tribunal, Arturo Guillen.

Núm. 972.

CAPITANIA GENERAL DE LA 1.* REGIÓN

Anuncio para la provisión de una plaza de subllave
ro que existe vacante en’lasjPrisiones Militares de 
Madrid.

Se abre concurso por arreglóla la Real orden de io 
de abril de 1902 ^D. O. núm. 79) para proveer una va--
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cante de subllavero de las Prisiones Militares de San 
Francisco de esta Corte. . . ,

Les aspirantes han de ser, cabos guardias civiles o 
sargentos de la Guardia civil o del Ejército en las si- 
íuaciónes de retirados. #

El orden dé preferencia para la adjudicación sera la 
siguiente: ,

1 ,® Cabos de la Guardia civil.
2 ® Cabos de las demás Armas y Cuerpos.
3 .® Guardias civiles de primera.
4 .® Guardias civiles de segunda, y . . . ,
S .” y último. Sargentos de la Guardia civil y del 

Ejército.
"El agraciado disfrutará una gratificaciqn de 0»2 so 

pesetas anuales, según la Ley de Presupuestos y ten
drán alojamiento para él y su familia en el mismo edi
ficio de las Prisiones, siempre que esto sea posible.

Tendrá derecho a la asistencia facultativa, inclu
yendo su familia, por el médico militar que preste sus 
servicios en las Prisiones y se le proveerá de tarjeta 
para el suministro de medicamentos en las farmacias 
militares. „

El límite de edad para este destino será 65 anos, y 
al cumplirlos cesará en su cometido o antes si su estado 
de salud no fuere bueno. , , . .

Estará sujeto a las Ordenanzas y Código de Justicia 
Militar mientras pieste servicio en el Establecimiento, 
para lo cual formalizará un contrato cotí el Gobernador 
de las Prisiones Militares, en el que se de por enterado 
y acepte las condiciones en que sea admitido y servi
cios que ha de prestar. Este contrato durará cuatro 
años y se podrá renovar de conformidad con ambas 
partes cada dos años. El contrato primitivo y los reno
vados han de merecer la aprobación del Capitán Gene
ral de la primera Región. Quedará por tanto filiado y 
sin asijmiiaciónmilitar y será considerado como cabo.

El servicio que ha de prestar es el que marca el Re
glamento de las citadas prisiones, aprobado por Real 
orden de j .° de mayo de 1920 (C. L. núm. 128) y el que 
disponga el Gobernador de las mismas. Este servicio no 
será computable para la mejora de los derechos pa- 

. sivos. I
Usará pantalón azul obscuro, guerrera de igual color 

y forma que la que usa la tropa de infantería, gorra en 
forma de quepis de visera recta con las iniciales P.M. 
entrelazadas y una esterilla de plata, sable y capota 
en invierno. Estas prendas serán costeadas por el inte
resado, a excepción del sable, que se le entregará por 
las Prisiones Militares. , , . .

Los que aspiren a este destino elevarán instancia al 
Capitán General de la primera Región, por Conducto 
del Gobernador de Prisiones Militares, acompañando 
cédula personal, certificado de buena conducta desde 
su separación d61 Ejército, expedido por la autoridad 
local del punto en que residan, y copia de la filiación. 
- El plazo de admisión de instancias terminará a los 

treinta días de la publicación del presente en el D. O. del 
Ministerio de la Guerra y Boletines Oficiales de las 
provincias.

Madrid, 4 de marzo de 1921.—El General Jefe de
E. M., Pedro Bazán.

SECCIÓN SEXTA
Da,roca.

. Al objeto de discutir y votar el presupuesto carce
lario de este partido para el próximo año de 1921-22, 
se convoca a una Junta de representantes de los Ayun- 
tam lentos para el día 21 del actual, alas diez de la 
mañana, en estas Casas Consistoriales. ,

Daroca, 14 de agosto de 1921.—El Alcalde, Félix 
Tallada.

Núm. 1.089.
Maella.

Por espacio de ocho días, se hallarán expuestos ¿I 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, a lo$ 
efectos de examen y reclamación, los documentos si
guientes para 1921-22: / ■ r' . .

Reparto de la contribución rústica y pecuaria y hs- • 
tas de la contribución de edificios y solares?' . 

Maella, 14 de marzo de 1921.—El Alcalde, OrcnciO^ 
Bosque.

Núm. i.o83. -■
Novallaa.

En la secretaría de este Ayuntamiento, quedan ex
puestos, por ocho días, el repartimiento de la contri
bución rústica y pecuaria y lista de edifiuios y solare!^ 
por quirice, la matrícula industrial y el presupuesto 
municipal: dichos documento's para él próximo año de 
1921-22, al objeto de oir reclamaciones.

Novallas, 13 de marzo de 1921.—-El Alcalde, Pedro 
Azagra. . ' ao 1 b

Núm. ¡.084.
Plátano.

Por el tiempo réglameárario y para oír reclamacio
nes, se hallan expuestos al público, en la secretaría di 
este Ayuntamiento, los documenros siguientes para el 
próximo ano económico de 1921-22: .

Reparto de contribución rústica, listas de edificios y 
solares, matrícula industrial y padrón de cédulas per* 
sonales. , 

Pintano, 14 de marzo de 1921.—El Alcalde, Mana8 
Jiménez.

Núm. 1.079. '■
Pomer.

Por el tiempo reglamentario, estarán expuestos enJ* 
secretaría de este Ayuntamiento, para que el público 
puedi hacer las reclamaciones que crea procedente’, 
los documentos tributarios del año económico 
1921-22: ‘ .

Repartos de rústica y urbana y matricula indus* 
lr‘a^ no* 

Pomer, 14 de marzo de 1921.—El Alcalde, V® 
mingo Pérez. — El Secretario, Celio Velilla Melendo»

Núm. 1.080.
Vlllarroya. de la Sierra.

Para los efectos legales y en la secretaría del AyuO* 
tamiento, se hallan expuestos al público, el repan 
miento de territorial y la lista cobratoria de edificio’ ; 
solares, por espacio de ocho días; la matrícula i*1 | _ 
trial, por el de diez, y el padrón de cédulas personal^ ’ 
por el de quince, cuyos documentos han sido confe 
cionados para el año 1921-22, .71

Villarroya de la Sierra, 12 de marzo de 1921. —' 
Alcalde, Justo Lasheras.

REGLAMENTO E INSTRUCCIONES
■ '

PARA LA APLICACIÓN DE LA

LEY DE RECLÜTimiEHig í REEIPLIZO DEL EJÉRCITO
CON BL

CUADRO DE EXENCION88
E INSTRUCCIONES PROVISIONALES

PASA SU APLICACIÓN

De venta en la imprenta provincial, Pigñatelli» 
(Hospicio), al precio de una peseta. (Certificada l‘35h

Imprenta del Hospicio.


